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RESOLUCIÓN DEL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO SOBRE JORNADA LABORAL 
DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EN LA PROVINCIA DE ALICANTE DURANTE LAS 
FESTIVIDADES TRADICIONALES PARA EL AÑO 2018. 
 
 
 
 La Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 28 de 
diciembre de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, 
establece en su apartado 2.3 que los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de 
trabajo aplicable a los servicios periféricos de su correspondiente provincia durante las 
festividades tradicionales de dicho ámbito territorial, las cuales no podrán superar un 
máximo de cinco días anuales en la misma localidad. 
 
 La Subdelegación del Gobierno en Alicante, de acuerdo con la competencia 
expresada, y previa comunicación y audiencia a los Órganos de Representación del 
Personal, Junta de Personal y Comité de Empresa, aprueba la jornada de trabajo durante 
las festividades tradicionales de 2018 para el personal de los servicios periféricos de la 
Administración General del Estado.  
 
Primero.- Ámbito de Aplicación. 
 
La presente Resolución será de aplicación al personal funcionario y laboral de la 
Administración General del Estado relacionado en el apartado 1 de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 
dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo, excepto el personal relacionado en 
el apartado 1.2. 
 
Segundo.- Jornada de trabajo durante las festividades tradicionales. 
 

1. Con motivo de la celebración de las festividades tradicionales en cada localidad de la 
provincia de Alicante, donde existan Órganos o Unidades de la Administración 
General del Estado, el personal destinado en los mismos, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, podrá reducir la jornada de trabajo en tres 
horas durante cinco días laborales a seleccionar entre los cinco días laborables 
anteriores a la festividad principal y el día laboral posterior a la misma, en la 
forma en que se indica en el apartado tercero de esta Resolución, dependiendo de la 
localidad (caso especial Alcoy). 
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2. En todo caso, los Centros deberán permanecer abiertos en horario de atención al 
público de 9:00 a 14:00 horas. Las Oficinas de Información y Registro permanecerán 
abiertas de 9:00 a 17:30 horas de lunes a viernes, y de 9:00 a 14:00 horas los 
sábados. 

 
3. Durante los días de jornada reducida por festividades tradicionales, el tiempo mínimo 

de permanencia obligada será de 4 horas diarias, pudiendo el empleado público 
elegir entre realizar un horario de 9 a 13:00 horas o de 10:00 a 14:00 horas, 
completando el resto de la jornada semanal en horario flexible. 

 
4. La jornada de tarde del personal en régimen de especial dedicación y jornada 

partida, se determinará por el Jefe de la Unidad de destino, pudiéndose realizar 
jornada intensiva si así lo determina. 

 
5. En los supuestos de trabajo a turnos, así como respecto de las singularidades de 

cada Centro, la distribución de la reducción de jornada del punto 1 será objeto de 
negociación entre la Dirección del Centro y las representaciones sindicales 
correspondientes. 

 
Tercero.- Acumulación. 
 

1. Dentro del periodo expresado en el apartado Segundo.1 y Apartado Cuarto, cada 
empleado público podrá acumular la reducción correspondiente de cinco días en dos 
días completos. 
 

2.  
a.  Ejemplo Acumulación en dos días en el periodo de reducción, Alicante 

capital: Si se trabaja a jornada completa los días 18, 19 y 20 de Junio, se 
podrá disfrutar en compensación los días 21 y 22. 

 
3. La determinación del día o días por acumulaciones se realizará con autorización de 

sus superiores, de acuerdo con las necesidades del servicio, que deberán permitir el 
normal funcionamiento de los servicios públicos, sin que estos se puedan ver 
afectados por reducciones drásticas de personal en los periodos de reducción. 

 
4. En caso de que los empleados públicos estén de permiso por asuntos particulares 

y/o vacaciones durante los días de reducción de jornada en las fiestas tradicionales, 
se considerará como jornada completa a todos los efectos, y la acumulación o 
acumulaciones referidas, no se verán reducidas, sin que puedan tener lugar fuera 
del periodo de reducción. 

 
5. Debido a que las Oficinas de Prestaciones del SPEE no sólo comparten un espacio 

físico con los Centros de trabajo del SERVEF, sino también el servicio que prestan a 
los ciudadanos, y a que el SERVEF ya tiene aprobada la reducción de jornada 
durante las fiestas locales de cada municipio, el Director Provincial del SPEE podrá, 
oídos los representantes sindicales del Organismo, adoptar los cambios necesarios. 
 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: 

 | 
Pu

ed
e 

ve
rif

ic
ar

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : JOSE MIGUEL SAVAL PEREZ | FECHA : 14/03/2018 18:05 | NOTAS : F



   
 
 
 
 
 
 

  

 
 
GOBIERNO 
DE ESPAÑA 
 

 

SUBDELEGACIO  
DEL GOVERN  

A ALACANT 

SUBDELEGACION  
DEL GOBIERNO  
EN ALICANTE 

SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL 

  

 

 3 

 
Cuarto.- Aplicación en las distintas localidades de la provincia de Alicante. 
 
 

LOCALIDAD FECHAS PARA ELEGIR REDUCCIÓN 

Alacant/Alicante 18-19-20-21-22-26 de junio 
Alcoi/Alcoy 16-17-18-19-20-25 de abril 
Altea 17-18-19-20-21-26 de septiembre 
Benidorm 5-6-7-8-9-14 de noviembre 
Calp/Calpe 15-16-17-18-19-23 de octubre 
Campello, El 4-5-8-10-11-16 de octubre 
Crevillent 1-2-3-4-5-10 de octubre 
Dénia/Denia 5-6-9-10-12-13 de julio 
Elda 4-5-6-7-8-12 de junio 
Elx/Elche 8-9-10-13-14-16 de agosto 
Ibi 7-10-11-12-13-18 de septiembre 
Novelda 19-20-23-24-25-26 de julio 
Orihuela 10-11-12-13-16-18 de julio 
Petrer 14-15-16-17-18-22 de mayo 
Santa Pola 3-4-5-6-7-10 de septiembre 
Torrevieja 30 noviembre, 3-4-5-7-10 de diciembre 
Vila Joiosa, La/Villajoyosa 18-19-20-23-24-26 de julio 
Villena 3-4-5-6-7-10 de septiembre 
Xixona/Jijona 10-13-14-16-17-21 de agosto 
 
Quinto.- Vigencia. 
 
 La presente Resolución tendrá vigencia durante el año 2018 
 

Alicante, a 14 de marzo de 2018 
EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO 

 
 

Fdo.: José Miguel Saval Pérez 
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